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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del proceso ejecutivo Laboral Conexo, promovido por DARIO ARROYAVE LORA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, advierte 

esta dependencia judicial que no es viable continuar con el trámite del presente proceso, por lo 

siguiente: 

 

Mediante Auto del día 06 de Diciembre de 2022, se libró Auto de apremios por concepto de costas 

procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario en la suma de $1.070.000. 

 

Ahora, la entidad ejecutada mediante escrito allegó una constancia de pago, por lo que procedió 

esta dependencia judicial a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de Colombia, 

encontrándose que efectivamente consignaron a órdenes del Despacho el día (13/02/2023) el 

monto que corresponde al pago de la obligación objeto de ejecución, constituyéndose el título 

Judicial N° 413230004012468 por valor de $1.070.000 (023ReporteTitulo1) 

 

Desde ésta perspectiva, y teniendo en cuenta que la suma consignada cubre la totalidad del monto 

ejecutado, se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, y en consecuencia se dispondrá el archivo del expediente, sin que haya lugar 

a imponer costas. 

 

Por lo expuesto, se dispone la entrega del título judicial referido anteriormente una vez 

ejecutoriada la presente decisión al apoderado de la parte ejecutante Dr. CRISTIAN DARÍO 

ACEVEDO CADAVID CC 1.017.141.093 y T.P 196.061 CSJ., quien conforme al poder aportado 

cuenta con la facultad para Recibir. (004Poder) 

 

Se advierte que la entrega de los títulos se realizará una vez se encuentre en firme la presente 

providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el CSJ, el valor de los depósitos 

podrán ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario sin necesidad de 

presentar el título en formato físico y por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento 

de autorización de dichos títulos se realizará DURANTE EL DÍA VIERNES siguiente a la 

fecha en que obtenga firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados 

tener paciencia, toda vez que, el CSJ dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que 

demoran más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas 

por el Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales.  

 

Finalmente, se levantará la medida cautelar de embargo decretada en auto del 06 de Diciembre 

de 2022, ordenándose la devolución a la entidad BANCOLOMBIA el título judicial N° 

413230004013668 el cual fue consignado a órdenes del Despacho el día (16/02/2023) 
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(024ReporteTitulo2). Por la Secretaría Líbrese el respectivo oficio, el cual será tramitado por el 

Despacho. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE TERMINA el proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la entrega del título judicial N° 413230004012468 por valor de 

$1.070.000, Al apoderado de la parte ejecutante Dr. CRISTIAN DARÍO ACEVEDO CADAVID CC 

1.017.141.093 y T.P 196.061 CSJ., quien conforme al poder aportado cuenta con la facultad para 

Recibir. (004Poder). 

 

Se advierte que la entrega del título se realizará una vez se encuentre en firme la presente 

providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el CSJ, el valor de los depósitos 

podrán ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de 

presentar el título en formato físico y por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento 

de autorización de dichos títulos se realizará DURANTE EL DÍA VIERNES siguiente a la 

fecha en que obtenga firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados 

tener paciencia, toda vez que, el CSJ dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que 

demoran más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas 

por el Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales.  

 

TERCERO: SIN COSTAS en el presente asunto 
 

CUARTO: SE ORDENA LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR, SE DISPONE LA DEVOLUCIÓN 

DEL TÍTULO JUDICIAL N° 413230004013668 A BANCOLOMBIA. Se Ordena oficiar 

informando lo resuelto en el presente asunto. 

 

QUINTO: Archívese el proceso una vez se entregue el título judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

logistica@acevedogallegoabogados.com ; paolagaviriaq@gmail.com 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 13/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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